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SECRETARIA: 

Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Divisorio adelantado por el 

señor Edgardo Ignacio Dávila Acuña, en contra de la señora Iveth del rosario Dávila 

Acuña, informando que el demandante otorgó poder al doctor Gustavo Adolfo Vega 

Guerra, quien a su vez solicitó la terminación del proceso.  

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 20 de abril 2023. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinte (20) de abril de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el informe secretarial, se encuentra que efectivamente el 

demandante compró la cuota parte del inmueble a la demandada, acto que se 

protocolizó mediante escritura pública No. 1.832 del 3 de septiembre de 2022, de 

la Notaría Cuarta del Círculo de Barranquilla, inscrita en el registro público el 15 

de septiembre de 2022, tal como se refleja en anotación No. 022 del folio de 

matrícula inmobiliaria No. 040-215840, lo que hace procedente la solicitud de 

terminación del proceso. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE 

 

1. Reconocer personería al doctor GUSTAVO ADOLFO VEGA GUERRA, en calidad 

de apoderado judicial del demandante EDGARDO IGNACIO DÁVILA ACUÑA, se 

le reconoce personería en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

2. Decretase la terminación del proceso, conforme lo expuesto.  

 

3. Decretase el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda. 

Ofíciese por secretaría.  

 

4. Cumplido lo anterior, archívese el proceso, previas las anotaciones del caso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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